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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
13 de septiembre de 2007, de la Secretaría
General, por la que se anuncia mediante el
sistema de concurso abierto, el “Suministro
para la reposición de vehículos en las Fincas
La Orden y Valdesequera”. Expte.: 07SU0608.

Advertido error material en la publicación de la Resolución de
fecha 13 de septiembre de 2007 por la que se anunciaba, por el
sistema de concurso abierto la contratación del suministro de
“Reposición de vehículos en la Fincas La Orden y Valdesequera
(expte.: 07SU0608), publicada en el D.O.E. n.º 113 de fecha 29 de
septiembre de 2007, en cuanto al plazo de presentación de
proposiciones y de conformidad con lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 18 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se procede a su opor-
tuna rectificación, debiendo computarse a partir del nuevo anun-
cio, el plazo establecido para la presentación de proposiciones.

En la página 15.573.

Donde dice:

“8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13 de octubre de 2007.

...

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

...

b) Fecha apertura del sobre “B”: a las 12 horas del día 15 de
octubre de 2007”.

Debe decir:

“8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 25 de octubre de 2007.

...

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

...

b) Fecha apertura del sobre “B”: a las 12 horas del día 29 de
octubre de 2007”.

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de
“Desarrollo de una aplicación de gestión de
riesgos laborales y sistemas de calidad”.
Expte.: 07SE0309.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

e. En el caso de instalaciones de producción de energía fotovoltaica,
“parque fotovoltaico”, se permitirán únicamente las construcciones
necesarias para su funcionamiento y que puedan ser justificadas por
el proyecto técnico necesario como indispensables en el cumplimiento
de la normativa correspondiente. Las dimensiones máximas de la case-
ta estarán a lo establecido en el proyecto técnico debidamente justifi-
cado sin superar en ningún caso una altura de cuatro, 4, metros.

El sistema envolvente del edificio estará acorde con lo establecido
en la presente normativa al efecto de construcciones industriales.

– El punto 3 del artículo VI.60 “Tramitación de licencias”, queda
redactado como sigue:

3. Además de la documentación que exige el artículo 4.32 de estas
N.U. los solicitantes de licencia en los suelos del Tipo IV deberán
aportar demostración suficiente de su calidad de agricultor cultivador
directo para el caso de que sea necesario para el desarrollo del uso,
mediante fotocopia legalizada de su cartilla de afiliado al Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social u otros documentos que
ofrezcan similar nivel de credibilidad a juicio de la Corporación.

V . A n u n c i o s




